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Téngase en cuenta que en el archivo 005 del expediente digital se aportó poder 

de sustitución a favor de la Dra. Diany Jimena Bustos Cepeda. No obstante, en 

virtud de la solicitud presentada por la mencionada abogada mediante 

comunicación electrónica del 02 de julio del año en curso (archivo 008), el 

despacho acepta la renuncia por ella presentada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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